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Estimado/a asociado/a,  

 

El BOE de 31 de diciembre de 2025 recoge la publicación del Real Decreto 1189/2025, que 

modifica la regulación del seguimiento y control de las acciones de formación en el trabajo, así 

como sobre aplicación y justificación de las bonificaciones destinadas a su financiación. 

En concreto, las empresas podrán aplicarse con carácter anual, en la forma establecida por 

la Tesorería General de la Seguridad Social, las bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad 

Social a partir de la comunicación de finalización de la formación. El plazo para poder aplicarse 

dichas bonificaciones concluye con la finalización del plazo de solicitud de la liquidación de 

cuotas correspondiente al mes de diciembre de dicho ejercicio económico, salvo para aquellas 

empresas que hayan cesado su actividad con anterioridad, en cuyo caso dicho plazo vendrá 

referido al mes del ejercicio económico en que haya cesado la actividad. 

A los efectos de su justificación, los costes derivados de las acciones formativas de las 

empresas que hayan sido objeto de bonificación deberán quedar expresamente identificados 

como tales en la contabilidad de la empresa. 

La empresa deberá mantener a disposición de los órganos de control durante un período 

de cuatro años y, en su caso, durante el período establecido en la legislación comunitaria, la 

documentación justificativa (facturas, justificación contable y cualquier otro documento 

justificativo) de la realización de la formación. 

En la realización de sus actividades de seguimiento y control, los servicios públicos de empleo 

comprobarán la exactitud de la información comunicada electrónicamente y la realización de la 

formación bonificada. 

Las actuaciones de seguimiento y control que se realicen mediante visitas en tiempo real y 

ex post deberán representar al menos el diez por ciento de los recursos públicos destinados a 

las acciones formativas de las empresas, sin perjuicio de las actuaciones que puedan realizar los 

órganos de fiscalización y control. 

Recuerda que tienes a tu disposición la asesoría jurídica de la Asociación para cualquier duda 

que te pueda surgir. 

Atentamente, 

 

ASESORÍA JURÍDICA 

08.01.2026 

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/31/pdfs/BOE-A-2025-27115.pdf

